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AVISOS LEGALES

  Municipalidad Distrital de 
    Pachacámac

 SECRETARIA GENERAL
  EDICTO MATRIMONIAL

                                                           Expediente N°2053-2025
Hago saber que VÍCTOR HERRERA FLORES, de 52 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, comerciante, natural de Huancavelica, nacionalidad peruana, identificado con 
documento nacional de identidad Nº09983354, domiciliado en la manzana B, lote 5, las retamas, 
Pampachica, Pachacámac; y SONIA TORPOCO SEDANO, de 47 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, comerciante, natural de Junín, nacionalidad peruana, identificada 
con documento nacional de identidad N°20103407, domiciliada en la manzana B, lote 5, las retamas, 
Pampachica,  Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Santa Rosa de Manchay, Pachacámac
Avenida Víctor Malásquez, manzana O, lote 1-A

 Pachacámac, 03 de marzo del 2025..
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CIRILO CANCHANYA GUTIERREZ,  
Estado Civil Divorciado, Edad   64 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 19849335, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Chofer, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio         
ASOC. CASUARINAS DE NIEVERIA -  HUACHIPA MZ. B LT. 11  - ETAPA 2 - DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
MARUJA QUILCA CCENTE, Estado Civil Soltera, Edad   49 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 42995580, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio    ASOC. CASUARINAS DE NIEVERIA -  HUACHIPA MZ. B LT. 
11  - ETAPA 2 - DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA . Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005767.
Lurigancho - Chosica, 23 de  Enero del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE

       EDICTO MATRIMONIAL 
 Artículo 250 del Código Civil

DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS FELIPE VERNAZA QUEVEDO, natural de  
AMERICA - VENEZUELA - CARACAS, nacionalidad PERUANA, Edad:  60 años, Estado Civil: 
SOLTERO, PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en     CALLE 229, ONEIDA PLACE, PUEBLO 
NORTH PLAINFIELD N J 07060-  NUEVA JERSEY  -  ESTADOS UNIDOS DE AMERICA    
y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:  SAIRI GERALDINE RODRIGUEZ ARA, natural 
de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  52 años, Estado Civil: DIVORCIADA, 
Profesion:  COMERCIANTE, domicilio:    AVENIDA BRASIL N° 2768 -  DEPARTAMENTO  
805  - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan interes legitimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las personas que conozcan 
causales, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,  
25  de febrero del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

REBECA LIZBET MARIN PORTOCARRERO – NOTA-
RIA DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL UBICADO EN 
JR. SUSPIROS Nº 301, DISTRITO DE PACHACÁMAC, 
HAGO DE CONOCIMIENTO QUE MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURIN, ESTÁ SOLICITANDO TRAMI-
TE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL INMUEBLE 
UBICADO EN MANZANA B’, ZONA B, CON FRENTE A 
LA ANTIGUA PANAMERICANA SUR (ANTES AV. TEO-
DORO ROOSEVELT), DENOMINADO EN SU PARTIDA 
REGISTRAL COMO UC 10569 -10570, PARCELA B-84-
84-A, MZ. B’ DE LA ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS 
DE LA URBANIZACIÓN LAS VIRREYNAS, DISTRITO 
DE LURIN, DESTINADO A LOCAL MULTIUSOS CON 
CÓDIGO DE PREDIO N° 9059889, CON UNA ÁREA DE 
313.57 M2 (TRESCIENTOS TRECE PUNTO CINCUEN-
TA Y SIETE METROS CUADRADOS) INSCRITO EN 
UNA ÁREA DE MAYOR EXTENSIÓN DE LA PARTIDA 
MATRIZ N° P03245204 DEL REGISTRO DE PREDIOS 
DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA; DEBIENDO 
NOTIFICARSE AL TITULAR REGISTRAL: ASOCIA-
CION DE PROPIETARIOS DE LA URBANIZACION LAS 
VIRREYNAS, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
SE TRAMITA BAJO EL KARDEX N° 824 NC. LIMA, 17 
DE FEBRERO DEL 2025. RUC 10077059879. REBECA 
L. MARIN PORTOCARRERO - NOTARIA DE LIMA.

AVISO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
DE INMUEBLE.- ANTE MÍ SE PRESENTARON: JORGE 
LUIS SILVA ROSARIO Y BARBARA MEYER DE SILVA 
SOLICITANDO LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DE UN ÁREA DE 120.75 M2 (CIENTO VEINTE 
PUNTO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS) 
CON DIRECCIÓN EN LA CALLE 5 MANZANA I LOTE 
29 URBANIZACIÓN LOS GIRASOLES DE LA MOLINA, 
DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA UBICADO EN LA PROPIEDAD DE 
MAYOR EXTENSIÓN TERRENO UBICADO AL FINAL 
DE LA URBANIZACIÓN LA CAPILLA DENOMINADO 
PAMPA EL ARENAL LA MOLINA DEBIDAMENTE INS-
CRITO EN LA PARTIDA N.º 45096440 DEL REGISTRO 
DE PREDIOS DE LIMA DE SU TITULAR REGISTRAL 
SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 
LIMA - SITRAMUN – LIMA Y SU INMEDIATO TRANS-
FERENTE WALDEMAR BAZAN RENGIFO Y DEMÁS 
TRANSFERENTES ANTERIORES YOVANI ANDRES 
ARAYA RONDON, NORKA KATHERINNE ARAYA 
RONDON Y PAOLA YULLIANA ARAYA RONDON, LO 
QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO SOBRE EL INMUEBLE ANTE 
MI PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO NOTARIO DE 
LIMA UBICADO EN LA AVENIDA NICOLAS AYLLON 
N.° 6685- CENTRO POBLADO VITARTE, ATE, LIMA 
CON KX. 268 – 2024 - NC, LIMA, 10 DE MAYO DE 2024.

Ante mí se presentan: ADAN VASQUEZ LEON Y MAR-
GARITA ESTHER POLLERA GAMARRA, solicitando 
reconocimiento de unión de hecho. KX. 112-25NC. lo que 
comunico conforme a ley. Lima, 01 de marzo del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllon 6685 Ate.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial, ubicado en 
Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203-204 - La Victoria, 
MOISES ISAIAS MANHUALAYA CARDOSO y VALE-
RIA ALEXANDRA RIOS MEZA solicitan la Declaración 
de Unión de Hecho, al convivir por más de dos (02) años 
de manera continua y libres de impedimento matrimonial.           
Lima, 28 de febrero del 2,025.  CESAR FRANCISCO 
TORRES KRÜGER -  NOTARIO DE LIMA.

K – 5432NC.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL AV. J.C. MARIATE-
GUI 2587-A COOP. HUANCAYO 
- EL AGUSTINO; ROSA VIRGINIA 
FLORES SANTIAGO, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE 
SU MADRE ADRIANA SANTIA-
GO OSCATEGUI VDA. DE FLO-
RES, FALLECIDA EL 04 DE JU-
NIO DE 2023 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 27 DE FEBRERO DE 2025. 
MANUEL DEL VILLAR PRADO - 
NOTARIO DE LIMA.

REF.: CONSTITUCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.- 
ANTE ESTA NOTARÍA, SE HA PRESENTADO JAIME 
GONZALO TUCCIO VALVERDE Y CARLA IVONNE 
BIANCHI DIMINICH, SOLICITANDO LA CONSTITU-
CIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR A FAVOR DE ELLOS 
MISMOS, SOBRE EL INMUEBLE CALLE LOS ALAMOS 
MANZANA A AVENIDA DE UNA SOLA PLANTA MAS 
TERRAZA Y EXTERIORES LEVANTADA SOBRE EL 
LOTE 6 DE LA MANZANA A URBANIZACION CLUB 
CAMPESTRE LA LAGUNA, DISTRITO DE LA MOLINA, 
INSCRITO EN LA PARTIDA N° 42269336 DEL REGIS-
TRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA, K 191520. 
LIMA, 01 DE MARZO DEL 2,025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI - ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO  DE LIMA 
- JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado LIDIA SERPA VALDEZ VDA DE SO-
LIS, solicitando la Sucesión Intestada de quien en vida 
fuera su hija IVETTE SOLIS SERPA, fallecida el 19 de 
noviembre del 2020, en la ciudad de Lima.  K°190928. 
Lima, 01 de marzo del 2,025. JORGE E. VELARDE SUS-
SONI -  ABOGADO- NOTARIO PÚBLICO  DE LIMA -                 
JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA.- 
Ante esta notaría, se ha presentado 
RAUL CARLOS MOREL FREYRE, 
solicitando la Sucesión Intestada 
de quien en vida fuera su madre 
LILY FREYRE GRAZIANI VDA DE 
MOREL, fallecida el 17 de diciem-
bre del 2015, en la ciudad de Lima.  
K°191490. Lima, 01 de marzo del 
2,025.JORGE E. VELARDE SUS-
SONI - ABOGADO- NOTARIO PÚ-
BLICO  DE LIMA - JUAN DEL CAR-
PIO 249 SAN ISIDRO.

Kardex 102-NC: Ante mí, se presenta ALEJANDRO DA-
RIO SILVA MALLQUI, solicitando sucesión intestada de 
ELICITA ALVARO ROSALES, fallecido el 30 de enero 
del 2025, lo que comunico conforme a Ley. Lima, 27 de 
febrero del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario 
de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 104-NC: Ante mí, se presenta JUSTA ZARAGO-
ZA CHAVEZ MERIZ, solicitando sucesión intestada de 
GERMAN HUMBERTO CHAVEZ BERNUY, fallecido el 
16 de enero del 2013, lo que comunico conforme a Ley. 
Lima, 27 de febrero del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carri-
llo, Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Kardex 18-NC: Ante mí, se presenta KELLY JANINA 
SOLANO CARDENAS, quien solicita la sucesión intes-
tada de PROSPERO SOLANO VELARDE, Fallecido El 
28 De octubre De 2024, Lo que comunico conforme a ley. 
Lima, 15 de enero del 2025. Paúl Jhon Hinojosa Carri-
llo, Notario de Lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

NC 2983.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ EDUARDO SIMON CLEMENTE 
ELGUERA GARCIA SOLICITANDO SUCESIÓN INTES-
TADA DE SU PADRE EDUARDO CLEMENTE ELGUE-
RA DEL CASTILLO FALLECIDO EL 19 DE ENERO DE 
2025. LIMA, 28 DE FEBRERO DE 2025. MARCO A. BE-
CERRA SOSAYA - Abogado - Notario de Lima.

K – 5435NC.- ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL AV. J.C. MARIATEGUI 
2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; LUIS ENRIQUE CAS-
TRO CRUZADO, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE LUIS ALBERTO CASTRO 
SCARPATI, FALLECIDO EL 10 DE 
MAYO DE 2020 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 28 DE FEBRERO DE 2025. 
MANUEL DEL VILLAR PRADO - 
NOTARIO DE LIMA.

K – 5430NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; LUIS CRISTHIAN ZAVALETA ANAMPA, SO-
LICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
LUIS ALBERTO ZAVALETA CACERES, FALLECIDO 
EL 16 DE FEBRERO DE 2013 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 27 DE FEBRERO DE 2025. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5431 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; NELIDA SARA DAVILA CASTILLO, SOLICI-
TA LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE 
VICTOR MANUEL HEIGHES BOZA, FALLECIDO 
EL  18 DE DICIEMBRE DEL 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 27 DE FEBRERO DE 2025. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta 
Municipalidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALEJO FALCONINO CAMPOS 
CASIMIRO,  Estado Civil Soltero, Edad   80 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 16152094, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Jubilado, Lugar de Nacimiento   Lima/ Huarochiri/San 
Mateo, Domicilio    AV. LIMA SUR N° 1976, MZ. A LT. 25 - TEMPE - DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     JACINTA  
RIVERA FERNANDEZ, Estado Civil Soltera, Edad   75 años,   Documento de Identidad DNI N° 
16152491, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/
Huarochiri/San Mateo,  Domicilio    AV. LIMA SUR N° 1976, MZ. A LT. 25 -  TEMPE   - DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005833.
Lurigancho - Chosica, 04 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

PLAN DE ABANDONO 
Se comunica a la ciudadanía en general que la empresa ESCOH S.A.C. ha presentado ante 
la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 
Minas el “Plan de Abandono de la Estación de Servicios con venta de Gas Natural Vehicular 
(GNV) ATE”. En tal sentido, corresponde la publicación del presente aviso en atención a lo 
establecido en el artículo 57° del Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 
de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2019-EM.
Ubicación del proyecto 
  Distrito  :  Ate
 Provincia  :  Lima 
 Región  :  Lima 
Cabe indicar que el “Plan de Abandono de la Estación de Servicios con venta de Gas Natural 
Vehicular (GNV) ATE” ha sido remitido a las siguientes autoridades:
1. Municipalidad Provincial de Lima.
2. Municipalidad Distrital de Ate.
Es importante informar que el “Plan de Abandono de la Estación de Servicios con venta 
de Gas Natural Vehicular (GNV) ATE” puede ser consultado en el Portal de la Web del 
Ministerio de Energía y Minas, a través del siguiente enlace:
https://www.gob.pe/institucion/minem/informes-publicaciones/6442083-3855648-plan-de-
abandono- de-estacion-de-servicios-con-venta-de-gas-natural-vehicular-gnv-ate-escoh-s-a-c
De conformidad con el numeral 57.5° del artículo 57° del citado Reglamento, el público 
interesado puede formular sus observaciones, propuestas y sugerencias ante la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes de publicado el presente formato en 
el Diario Oficial “El Peruano” y en uno de mayor circulación de la localidad o localidades 
que comprenden el área de influencia del proyecto. Para tal efecto, el público interesado 
cuenta con los siguientes canales de comunicación: Mesa de Partes Presencial, Mesa de 
Partes Virtual del Ministerio de Energía y Minas (https://pad.minem.gob.pe/SIGEDVIRTUAL_
INGRESO), así como, el correo electrónico: partciudadana.dgaah@minem.gob.pe para 
que remitan sus observaciones, propuestas y sugerencias sobre el “Plan de Abandono de 
la Estación de Servicios con venta de Gas Natural Vehicular (GNV) ATE”.
Los interesados podrán solicitar una copia y/o la remisión digital del “Plan de Abandono 
de la Estación de Servicios con venta de Gas Natural Vehicular (GNV) ATE” a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energías y Minas y 
a las entidades correspondientes, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 043-2003-PCM.
               DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES DE HIDROCARBUROS

Viceministerio de 
Hidrocarburos

Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos

Expediente 6841.- CONSTITUCION DE PATRIMONIO 
FAMILIAR.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado – Notario Público de esta Capital, con domicilio 
en Calle Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, de 
conformidad con la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante 
Mí, el señor JOSE FRANCISCO SOBERON BOLAÑOS, 
con DNI 07220069 y la señora SONIA LOURDES RIEGA 
RODRIGUEZ DE SOBERON, con DNI 10867954, me so-
licitan la CONSTITUCION DE PATRIMONIO FAMILIAR a 
favor de la sociedad conyugal conformada ELLOS MIS-
MOS, sobre el inmueble de su propiedad ubicado en Ca-
lle Obregón Manzana U, Lote 7, Etapa 1, distrito de San-
tiago de Surco, Lima, inscrita en la Partida Electrónica 
número 44543664 del Registro de Propiedad Inmueble 
de Lima. Lo que se comunica a todas las personas para 
los fines de ley. Lima, 28 de febrero del 2025.  J. ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ -  Notario de Lima.

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000050
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    CHRISTOPHER JOSE FLORES 
QUISPE, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   39  años de 
edad, Profesión Médico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 45569523,  domiciliado en:    Av. Los Condores 
S/N Mz. D Lt. 3 -  Santa Maria de Huachipa  y Doña:         
TANIA CLEMENTINA BECERRA ABREGÚ, Natural del 
Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  
Peruana   de    42 años de edad,  Profesión  Médica, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  41347149,  domiciliado 
en:   Av. Los Condores S/N Mz. D Lt. 3 -  Santa Maria 
de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000048
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    JOSE CARLOS PAMPA TIPULA, 
Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito Jesus 
María,  Nacionalidad  Peruano, de   33  años de edad, 
Profesión Médico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 46959191,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes 1ra. 
Cuadra  Huachipa  y Doña:         MONICA VANESSA 
CASTILLO VICENTE, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  
Lima, Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    32 años 
de edad,  Profesión  Obstetra, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  47736408,  domiciliado en:   Av.  Los Cisnes 1ra. 
Cdra.  -  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ALEXANDER MANUEL HILASACA HILASACA,  
Edad   27   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima 
-  Lima - Rimac, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ingeneniero 
Industrial, Domicilio    Jr. Inclan N° 458, Urb. Oyague 
-  Magdalena del Mar   y  doña       NATALIE NICOLE 
CHINININ VELIZ,    Edad  28  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, Profesión 
Odontologa,  Domicilio   Av. Proceres de la Independencia N° 
3318, Urbanizacion Canto Rey -  San Juan  de Luirgancho, 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 03 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
DANNY CARLOS PORTAL RICASCA,   Natural: 
Lima - Lima - S.M.P. , Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 39 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión 
u Ocupación: Ing. Transporte,  Domicilio:   Jr. 
Chimborazo 1981 - S.M.P. y Datos de la 
Contrayente, Nombres:  ZELENIT ROXANA 
OLORTEGUI SOLIS, Natural: Ancash - Huari - 
Uco,  de Nacionalidad: Peruana,  Edad:  36 Años, 
Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Administradora, Domicilio:    Jr. Chimborazo 1981 
- S.M.P.. Las personas que conozcan causales 
de impedimento para este Acto pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253 del Código 
Civil. San Martin de Porres  28 de 02 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que, ante el Alcalde de esta 
Municipalidad, se han presentado los administrados:  
           Expediente N° 4528-2025. 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CARLOS ELIAS 
RAZURI LOZANO, Estado Civil: Soltero, Identificado con 
D.N.I. N° 07083230, Nacionalidad: Peruana, Natural de: 
Lima-Lima-Lima, Edad: 76 Años, Profesión-Ocupación: 
Jubilado, Domicilio: Jr. Pedro Chamochumbe 367 – El 
Agustino. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre: 
MARIA VIOLETA SILVA DE LA VEGA, Estado Civil: 
Divorciada, Identificado con D.N.I. N° 07076333, Naciona-
lidad: Peruana, Natural de: Lima-Lima-La Victoria, Edad: 
66 Años, Profesión-Ocupación: Profesora, Domicilio: Jr. 
Mariano Baldarrago 258 La Corporación - El Agustino. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Muni-
cipalidad; las personas que tengan legítimo interés, 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio Civil, 
cuando conozcan causales de impedimentos y podrían 
denunciarlos ante esta Municipalidad, conforme al Art. 
253 del código Civil. 

El Agustino, 27 de febrero del 2025
JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

JEFE DE LA OFICINA GENERAL 
DE ASESORIA JURIDICA Y ESTADO CIVIL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  ASUNCION 
NARVAEZ NAVEDA, Edad: 71 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Apurimac/Antabamba/
Antabamba,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Independiente,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita  Coop. Andahuaylas  Mz. E - 1 Lt. 30    y 
doña           HILDAURA QUISPE MAYHUIRE , Edad:  
68 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Apurimac/
Grau/ Vilcabamba.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/
Pachacamac Asoc. CP. La Union de Manchay Alto 
Mz. E  Lt. 28.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  
la  Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán denunciarlos dentro del térmi-
no de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° 
del Código Civil. Santa Anita, 03 de  marzo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

  Municipalidad    Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°2085-2025
Hago saber que HITLER EDWIN COLLANTES ALAR-
CÓN, de 30 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, operario, natural de Cajamarca, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº73348100, domiciliado en la avenida las palmeras, con 
calle los manzanos, manzana W, lote 2, asociación de 
vivienda la bloquetera, Pachacámac; y ANGHELA SOFÍA 
YEPEZ NEYRA, de 27 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, auxiliar de educación, natural de 
Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°73235167, domiciliada en la 
avenida las palmeras, con calle los manzanos, manzana W, 
lote 2, asociación de vivienda la bloquetera,  Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. 
Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 03 de marzo del 2025..
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      


